
 

 

Resolución de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija 
los salarios mínimos generales y profesionales 

A continuación, se presenta un análisis de la resolución en cuanto a los montos de los 
Salarios Mínimos Generales y Profesionales que entrará en vigor a partir del 1 de enero 
de 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2025. 
Estas modificaciones podrían tener un impacto significativo en las operaciones 
fiscales y administrativas de su empresa. 

Fijación de Salarios Mínimos: 

Las disposiciones laborales vigentes establecen que el salario mínimo debe ser 
suficiente para cubrir las necesidades normales de un jefe o jefa de familia en los 
ámbitos material, social y cultural, además de garantizar la educación obligatoria de 
los hijos e hijas. De igual forma, la ley señala que la fijación o revisión anual de los 
salarios mínimos no puede quedar por debajo de la inflación. 

Por lo anterior, para efecto de la aplicación de los salarios mínimos generales y para los 
salarios mínimos profesionales, el país queda dividido en dos áreas geográficas, 
conformada por la Zona Libre de la Frontera Norte (ZLFN) y la Zona del Salario Mínimo 
General (ZSMG), conformada de la siguiente manera: 

1) El área geográfica de la "Zona Libre de la Frontera Norte" (ZLFN), queda 
integrada por los siguientes municipios: Ensenada, Playas de Rosarito, 
Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San Felipe, en el Estado de Baja 
California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías 
Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua 
Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, 
Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en el Estado de 
Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, 
Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el 
Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, 
Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y 
Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

  



 

 

2) El área geográfica de la "Zona del Salario Mínimo General" (ZSMG), queda 
integrada por el resto de los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México que no fueron listadas en el punto anterior y conforman la 
República Mexicana. 

Los salarios mínimos generales, reflejan un incremento de la siguiente manera: 

• En 5.0% en la Zona Libre de la Frontera Norte (ZLFN), por lo que será de 
440.87 pesos por jornada diaria de trabajo. 

• En 13.0% en la Zona del Salario Mínimo General (ZSMG), por lo que será de 
315.04 pesos por jornada diaria de trabajo. 

Los salarios mínimos para las profesiones, oficios y trabajos especiales, como 
cantidad mínima que deberán recibir los y las trabajadoras por jornada ordinaria serán 
los que se señalan a continuación:  

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

Esperando que el presente resumen sea de utilidad para ustedes, les reiteramos 
nuestro compromiso y disponibilidad para asesorarlos en lo que se les ofrezca. 

Sin más por el momento 

*  *  *  *  * 

Ciudad de México, 15 de Diciembre de 2025. 

 

Este documento ha sido preparado por A&H Haiat y Amezcua, S.C., por su propia cuenta, y es enviado a 
los destinatarios de este correo electrónico, única y exclusivamente con fines informativos. Las 
opiniones y recomendaciones que se expresan en este documento se refieren a la fecha que aparece en 
el mismo, por lo que pueden sufrir cambios como consecuencia de eventos posteriores. Las opiniones 
y recomendaciones contenidas en este documento se basan en información del Despacho, pero no 
constituyen una opinión legal en respuesta a una consulta específica, ni generan obligación o garantía, 
expresa o implícita respecto de su exactitud, integridad o suficiencia. En A&H Haiat y Amezcua, S.C. 
recomendamos que todos los esquemas de los contribuyentes sean revisados con un asesor fiscal, para 
lo cual nos ponemos a sus órdenes. El presente documento no constituye una oferta, ni una invitación 
o recomendación para la suscripción de documentos, celebración u omisión de actos, ni la compra o 
venta de activos, divisas o valores. Para cualquier información adicional relacionada con el contenido 
del presente correo, sírvase contactarnos a través de la siguiente dirección electrónica: 
contacto@haiatyamezcua.net  Consulte nuestro aviso de privacidad en www.haiatyamezcua.net 
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